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Se declara válidamente constituido el órgano, a efectos de la celebración de la 

sesión y toma de acuerdos, al contar con la asistencia de la Presidenta y Secretaria, 

y más de la mitad de sus miembros, como establece el artículo 17.2 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 Se inicia el acto por la Sra. Presidenta agradeciendo la presencia de todos 

los asistentes a esta reunión. 

 

En relación con las propuestas de informe remitidos a los componentes de 

este órgano al objeto de su estudio y aprobación, para su posterior elevación a la 

Comisión Permanente, resultan aprobados los siguientes textos: 

 

Informe preceptivo de la estructura de costes relativo al expediente de 

contratación del “Servicio de Recogida de Residuos Urbanos, Recogida 

Selectiva y Limpieza Viaria del Término Municipal de Yecla”. Informe 

4/2022, de 15 de julio. 

 

INDICE 

 

PRESIDENTA: 

Dª. María Isabel Sola Ruiz  

 

VOCALES: 

Dª. Gloria Nieto Meca 

D. Domingo Luis Caravaca Rueda  

D. Manuel Pino Smilg 

 

SECRETARIA: 

Dª. Mª Isabel Marín Alarcón 

 

Asiste: D. Asensio Sánchez Lorca 

(Especialista autorizado por Resolución de 

16 de abril de 2018 de la Presidencia de la 

Junta) 

 

En la Ciudad de Murcia, siendo las nueve 

treinta horas del día 15 de julio de 2022, 

tiene lugar a través de la herramienta 

Teams en la Consejería de Economía, 

Hacienda y Administración Digital (sede 

de la presidencia), la reunión del 

CONSEJO ASESOR DE LA JUNTA 

REGIONAL DE CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVA, regulado por Decreto 

nº 175/2003, de 28 de noviembre.  
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  I.- Antecedentes y documentación recibida. 

 II.- Consideraciones Previas. 

 III.- Estructura de Costes. 

IV.- Conclusión. 

 

 

 

I.- Antecedentes y documentación recibida. 

 

Con fecha 3 de mayo de 2022, el Ayuntamiento de Yecla, solicita a la Junta 

Regional de Contratación Administrativa informe valorativo sobre la estructura de 

costes del contrato de servicios de recogida de residuos urbanos, recogida selectiva 

y limpieza viaria, en base a lo establecido en el art. 9.7, apartado d) del Real 

Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de 

marzo, de desindexación de la economía española (en adelante R.D. 55/2017). 

 

Las normas correspondientes a la revisión de precios en los contratos 

públicos de la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, (en adelante Ley 9/2017) se adaptan ya a lo dispuesto en la Ley 2/2015, 

de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, de manera que la 

revisión de precios no se hace con índices generales, sino en función de índices 

específicos, que operarán a través de fórmulas que reflejen los componentes de 

coste de la prestación contratada. 

 

El artículo 103 de la Ley 9/2017, que regula la revisión de precios, además 

de adaptarse a la mencionada Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 

economía española, reproduce en su conjunto lo dispuesto en el R.D. 55/2017, al 

que expresamente se remite su apartado 2 en los siguientes términos: 

 

“Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el 

Real Decreto al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 

de marzo, de desindexación de la economía española, la revisión periódica 

y predeterminada de precios solo se podrá llevar a cabo en los contratos de 

obra, en los contratos de suministros de fabricación de armamento y 

equipamiento de las Administraciones Públicas, en los contratos de 

suministro de energía y en aquellos otros con contratos en los que el 

período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años. 

Dicho período se calculará conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 

anteriormente citado.” 
 

Con la solicitud de informe formulada el 3 de mayo de 2022 se adjunta la 

siguiente documentación: 

1. Propuesta de fecha 3 de junio de 2021 del Área de Servicios Públicos 

relativa a los servicios indispensables y mínimos para la contratación 

del servicio de recogida de residuos urbanos, recogida selectiva y 

limpieza viaria. 

2. Certificación del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Yecla del día 

29 de junio de 2021 en donde se acuerda el inicio de las actuaciones 
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preparatorias relativas a la contratación del servicio de recogida de 

residuos urbanos, recogida selectiva y limpieza viaria. 

3. Listado de empresas del sector a consultar, fechado el día 29 de junio 

de 2021. 

4. Informe de fecha 6 de julio de 2021 del Área de Servicios Públicos 

solicitando la paralización del procedimiento de contratación de los 

servicios de recogida de residuos urbanos, recogida selectiva y 

limpieza viaria. 

5. Respuestas de las empresas del sector consultadas. 

6. Informe de fecha 15 de julio de 2021 de los Servicios Públicos 

solicitando concreción sobre las medidas a adoptar en relación a los 

trámites preparatorios del contrato de servicios de recogida de 

residuos urbanos, recogida selectiva y limpieza viaria. 

7. Propuesta de estructura de costes de fecha 25 de octubre de 2021 

elaborada por los Servicios Públicos del Ayuntamiento de Yecla.  

8. Informe del Servicio de Contratación del ayuntamiento de fecha 28 de 

enero 2022 en relación a las medidas a adoptar respecto a las 

cuestiones planteadas en el informe de los Servicios Públicos de fecha 

15 de julio de 2021. 

9. Certificación del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de 

Yecla el día 7 de febrero de 2022, relativo a la aprobación de la 

estructura de costes propuesta por los Servicios Públicos de fecha 25 

de octubre de 2021, y su posterior, sometimiento al trámite de 

información pública por un plazo de 20 días. 

10. Informe complementario de los Servicios Públicos del Ayuntamiento 

de 8 de marzo de 2022 sobre la estructura de costes. 

11. Anuncio de información pública en el tablón de anuncios de la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento. 

12. Anuncio de información pública en el B.O.R.M. nº 63, de 17 de marzo 

de 2022 

13. Informe de Contratación y con el Vº Bº del Secretario del 

Ayuntamiento en donde se informa que una vez vencido el período de 

información pública de 20 días, no se ha presentado reclamación 

alguna. 

Con fecha 6 de junio de 2022, la Junta Regional de Contratación 

Administrativa solicitó al Ayuntamiento de Yecla la aportación de documentación 

complementaria al objeto de obtener la información necesaria para la emisión del 

informe preceptivo relativo a la propuesta de costes y fórmula de revisión de 

precios del contrato en cuestión. Se le requirió la siguiente documentación: 
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1. La documentación preparatoria del contrato (memoria, pliegos, etc.) 

de la que se desprenda el precio del contrato (incluido IVA).  

2. Estudio económico donde conste la cuantificación de los servicios a 

prestar, las inversiones a realizar para una correcta ejecución del 

contrato, así como la cuantificación y tratamiento desde la 

perspectiva de costes de los residuos reciclables. 

3. Determinación de la estructura de costes aprobada desglosada en sus 

diferentes elementos de coste, a la vista de que entre la 

documentación recibida constan dos estructuras de costes 

diferenciadas.  

4. Indicación de los índices o criterios seguidos para la fijación de la 

correspondiente fórmula de revisión de precios y aportación del 

procedimiento de cálculo de la tasa de descuento utilizada para la 

determinación de la duración del contrato con indicación de datos 

utilizados y la fuente de obtención de los mismos. 

El Ayuntamiento de Yecla, con fecha 20 de junio de 2022 presenta informe, 

de fecha 16 de junio de 2022, del Área de Servicios Públicos relativo a la estructura 

de costes del servicio de recogida de residuos urbanos y limpieza viaria. 

  

II.- Consideraciones Previas. 

 

 El R.D. 55/2017, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 

desindexación de la economía española, ha supuesto un nuevo régimen jurídico de 

la revisión de precios de los contratos públicos, basándose en los principios de 

“referenciación a costes” y de “eficiencia y buena gestión empresarial” (artículos 3 y 

4). Este reglamento resultará de aplicación a las revisiones de valores monetarios 

en cuya determinación intervenga el sector público y siempre que la revisión esté 

motivada por variaciones de costes. 

 

El principio de “referenciación a costes” supone que todo régimen de 

revisión deberá tomar como referencia para su aplicación, la estructura de costes 

de la actividad cuyo valor monetario es objeto de revisión, ponderándose cada 

componente de coste en función a su peso relativo en el valor íntegro de dicha 

actividad. 

 

El valor integro de la actividad se debe entender como un concepto que va 

más allá del concepto de costes totales, al incluir no solamente la retribución de los 

bienes intermedios, factores productivos y capitales ajenos, sino también la 

retribución a los capitales propios, es decir, el beneficio. En consecuencia, el valor 

integro de la actividad será el precio del contrato. 

 

Por otro lado, no debe confundirse el principio de referenciación a costes con 

el principio de recuperación de costes, en la medida que el primero atañe a la 

evolución o variación de los precios y costes y el segundo al nivel de dichos precios 

y costes. 

 

En el régimen de revisión sólo se incluirán aquellos costes que sean 

indispensables para la realización de la actividad y que estén directamente 
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asociados a la misma. Estos se diseñarán de forma simétrica, es decir, que los 

incrementos y disminuciones de los costes susceptibles de revisión darán lugar a 

revisiones al alza y a la baja respectivamente, y en ausencia de variación en los 

costes, el valor sujeto a revisión no sufrirá cambio alguno.  

 

Si el operador económico realizase varias actividades, la revisión de los 

valores se realizará de forma separada y para los costes comunes a las distintas 

actividades se deberá explicitar los criterios de imputación utilizados.  

 

Conforme al principio de “eficiencia y buena gestión empresarial”, los 

regímenes de revisión únicamente podrán incluir las variaciones de costes que no 

estén sometidas al control del operador económico, y la estructura de costes que 

todo régimen de revisión debe tomar como referencia debe ser la correspondiente a 

una empresa eficiente y bien gestionada. A tal fin, la estructura de costes se 

determinará atendiendo a las mejores prácticas disponibles en el sector en donde 

se encuadre la actividad y se podrán considerar indicadores objetivos de eficiencia 

como costes unitarios, productividad o calidad del bien o servicio a prestar. 

La estructura de costes deberá estar justificada en la memoria que acompañe al 

expediente de contratación. 

 

De acuerdo con el artículo 7 del R.D. 55/2017, las fórmulas en las 

revisiones periódicas y predeterminadas se establecerán conforme a los 

principios anteriores. 

 

Por tanto, la fórmula de revisión reflejará cada componente de coste 

ponderado en función a su peso en el valor íntegro de la actividad, la evolución de 

los costes en los que se incurre para realizar la actividad y sólo incluirá los costes 

que sean significativos. 

 

Se entenderá que un coste es significativo cuando represente como mínimo 

el 1% del valor íntegro de la actividad. No incluirán las variaciones de los costes 

financieros, amortizaciones, los gastos generales o de estructura, ni el beneficio 

industrial. 

 

La fórmula de revisión periódica y predeterminada deberá utilizar para 

aproximar cada componente de coste un precio individual o un índice específico de 

precios. Los índices utilizados deberán estar disponibles al público en general y no 

ser modificables por el operador económico cuya contraprestación es objeto de 

revisión. 

 

Podrán incluir los costes de mano de obra siempre y cuando sean un coste 

significativo, con el límite de que el incremento repercutible de los mismos no podrá 

ser superior al incremento experimentado por la retribución del personal al servicio 

del sector público y que se trate de contratos distintos a los contratos de obras y 

contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 

Administraciones Públicas. 
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Igualmente, las fórmulas de revisión de precios podrán incluir mecanismos 

que incentiven la eficiencia como: 

 

a. Un componente que module las revisiones en función de la eficiencia, 

la productividad o la calidad del producto o servicio. 

b. Un límite a la traslación de la variación de un determinado 

componente de coste susceptible de revisión. 

c. Un límite a la variación del valor monetario objeto de revisión. 

 

El artículo 9 del Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, regula la revisión 

periódica y predeterminada de precios en los contratos del sector público 

distintos a los contratos de obras y a los contratos de suministro de fabricación de 

armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

 

Conforme al mismo, estos contratos podrán ser objeto de revisión si: 

 

1. Han transcurrido 2 años desde la formalización del contrato y se hubiese 

ejecutado como mínimo el 20% de su importe. Esta última condición no 

será exigible en el caso de contratos de gestión de servicios públicos. 

2. El período de recuperación de la inversión del contrato es igual o 

superior a 5 años. Este deberá determinarse conforme a los criterios 

establecidos en el artículo 10. La revisión no podrá tener lugar una vez 

transcurrido este período. 

3. La revisión está prevista en los pliegos, y se detalla la fórmula de 

revisión a aplicar, pliegos que deberán especificar como mínimo: 

 

a) El desglose de los componentes de coste de la actividad objeto del 

contrato y la ponderación de cada uno de ellos sobre el precio del 

contrato. 

b) Los precios individuales o índices de precios específicos asociados 

a cada componente de coste susceptible de revisión. 

c) Los mecanismos de incentivo de eficiencia, en su caso, 

contemplados en el artículo 7. 

 

Cuando no exista una fórmula de revisión aprobada por el Consejo de 

Ministros, el órgano de contratación deberá justificar el cumplimiento del principio 

de eficiencia y buena gestión empresarial. A tales efectos el órgano de 

contratación: 

 

a) Solicitará, como mínimo, a cinco operadores económicos del sector la 

remisión de su estructura de costes. 

b) Elaborará una propuesta de estructura de costes de la actividad objeto del 

contrato. Utilizando, en la medida de lo posible, la información de las 

respuestas recibidas de los operadores económicos. 

c) Someterá su propuesta de estructura de costes a un trámite de información 

pública por un plazo de 20 días. 

d) Remitirá su propuesta de estructura de costes al Comité Superior de Precios 

de Contratos del Estado o al órgano autonómico consultivo en materia de 

contratación pública, si existiera, en el caso de las Comunidades Autónomas 
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y de la Entidades Locales. Si el precio del contrato fuese inferior a cinco 

millones de euros, está remisión tendrá efectos informativos, en caso 

contrario, el Comité Superior de Precios o el órgano autonómico consultivo 

en materia de contratación pública emitirá un informe preceptivo, que 

deberá incluirse en el expediente de contratación. 

 

 

III.- Estructura de costes del contrato de “Servicios de Recogida de 

Residuos Urbanos, Recogida Selectiva y Limpieza Viaria del Término 

Municipal de Yecla”. 

 

El objeto del informe es valorar la estructura de costes de la actividad a 

contratar, sirviendo ésta como base para establecer el régimen de revisión de 

precios a aplicar en su caso, de conformidad con los principios de referenciación a 

costes y de eficiencia y buena gestión empresarial. Por tanto, el alcance de este 

informe no solamente vendrá dado por el análisis de la propia estructura de costes, 

sino también del análisis de la concurrencia de las condiciones para que proceda la 

revisión de precios. 

 

De acuerdo con el artículo 9 del R.D. 55/2017, este informe procede siempre 

y cuando el precio del contrato en cuestión sea igual o superior a cinco millones de 

euros y sea posible la revisión periódica y predeterminada de dicho precio. El último 

informe presentado por los Servicios Públicos del Ayuntamiento de Yecla establece 

un presupuesto anual con IVA incluido del contrato objeto de informe por un valor 

de 4.536.241,95 € y una duración del mismo de 12 años, por lo que deducimos que 

el montante total del contrato sería de 54.434.903,34 €, por consiguiente, se 

concluye que a la vista del valor que se estima y de la duración del contrato resulta 

de aplicación lo dispuesto en el artículo 9.7 del R.D. 55/2017.  

  

 El R.D. 55/2017 considera que en el supuesto de que no exista una fórmula 

tipo que aplicar para la revisión de precios, el órgano de contratación justificará el 

cumplimiento del principio de eficiencia y buena gestión empresarial del 

artículo 4 si cumplimenta lo establecido en los apartados 7 y 8 del artículo 9.  

 

De conformidad con el apartado 7 del artículo 9, el Ayuntamiento de Yecla 

realiza los siguientes trámites:  

 

 Con fecha 29 de Junio de 2021, el Pleno del Ayuntamiento acuerda solicitar 

a cinco empresas del sector la remisión de sus respectivas estructuras de 

coste, recibiendo contestación de cuatro de ellas, concretamente, de OHL 

SERVICIOS INGESAN S.A., ACTUA SERVICIOS Y MEDIO AMBIENTE S.L., 

S.T.V. GETIÓN S.L. y VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. 

 

 El 25 de octubre de 2021 el Área de Servicios Públicos de la Concejalía de 

Servicios Públicos y Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de Yecla 

realiza una propuesta de estructura de costes en relación al contrato en 
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cuestión, que fue aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 

celebrada el día 7 de febrero de 2022. 

 

CONCEPTO % (s/Total) 

Gastos de personal 79,11 % 

Gastos maquinaria 6,95 % 

Otros costes  4,06 % 

Amort. Fin. 9,88 % 

TOTAL 100,00 % 

 

 

 Posteriormente, con fecha 8 de marzo de 2022, el Área de Servicios Públicos 

emite un informe complementario de la anterior estructura de costes, 

proponiendo: 

 

 

CONCEPTO % (s/Total) 

Gastos de personal 76,98 % 

Gastos de maquinaria 5,11 % 

Otros costes  3,83 % 

Amort. Fin. 6,35 % 

Gastos Generales-Beneficio 

Industrial 
7,73 % 

TOTAL 100,00 % 

 

 

 El Pleno Municipal del Ayuntamiento de Yecla, en sesión celebrada el día 7 

de febrero de 2022, acuerda someter a trámite de información pública por 

un plazo de 20 días la estructura de costes elaborada por el Área de 

Servicios Públicos de fecha 25 de octubre de 2021. 

 

 En el B.O.R.M nº 63 de 17 de marzo de 2022 se anuncia el acuerdo 

adoptado por el Pleno del Ayuntamiento del día 7 de febrero de 2022 en 

relación a la propuesta de estructura de costes en el que se indica que el 

Acuerdo del Pleno, el Informe de Propuesta de Servicios Indispensables y 

mínimos para el Contrato, y el Informe de la Estructura de Costes e Informe 

complementario de la Estructura de Costes se encuentran publicados en la 

sede electrónica del Ayuntamiento y en su tablón de anuncios; en dicho 

anuncio se abre un plazo de 20 días para que los interesados puedan 

examinar la documentación y presentar las reclamaciones y sugerencias que 

estimen pertinentes. 

 

 El 29 de abril de 2022, el Jefe de Sección de Urbanismo y Contratación y el 

Secretario del Ayuntamiento informan que vencido el plazo otorgado de 20 

días, no se ha presentado reclamación o sugerencia alguna en relación a la 

estructura de costes, por lo que se entiende aprobada definitivamente. 
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 Como consecuencia del requerimiento de la Junta Regional de Contratación 

Administrativa de 6 de junio, el Área de Servicios Públicos del Ayuntamiento 

emite un nuevo informe de estructura de costes proponiéndose la siguiente: 

 

 

 

 

 

CONCEPTO % (s/Total) 

Gastos de personal 74,12 % 

Gastos de maquinaria 7,36 % 

Otros costes  3,90 % 

Amort. Fin. 7,40 % 

Gastos Generales-Beneficio 

Industrial 
7,22 % 

TOTAL 100,00 % 

 

 

Este informe va analizar la estructura de costes presentada como 

consecuencia del requerimiento efectuado por la Junta Regional de Contratación 

Administrativa, teniendo en cuenta todos los antecedentes existentes en el 

expediente. 

 

La estructura de costes de una organización es aquella que integra la 

totalidad de costes de la misma. El concepto de coste de producción de un bien o 

servicio se encuentra recogido en la Resolución de 14 de abril de 2015, del Instituto 

de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. De acuerdo con la misma:  

 

“El coste de producción estará formado por el precio de adquisición de las 

materias primas y otras materias consumibles, así como el resto de los bienes y 

servicios consumidos y directamente imputables al activo. También deberá añadirse 

la parte que razonablemente corresponda de los costes indirectamente imputables 

al activo, en la medida en que tales costes correspondan al período de producción, 

construcción o fabricación, se basen en el nivel de utilización de la capacidad 

normal de trabajo de los medios de producción y sean necesarios para la puesta del 

activo en condiciones operativas, esto es, para que puedan cumplir con la función 

que le resulta propia o acorde a su clasificación contable.” 

 

Del texto anterior se deduce que el coste de producción estará formado por 

costes directos y costes indirectos. Los costes directos serán aquellos costes 

directamente imputables, es decir, son aquellos que se derivan de la utilización de 

recursos cuyo consumo se pude medir y asignar de forma inequívoca a un 

determinado bien o servicio. Mientras que los costes indirectos serán aquellos que 

se derivan del consumo de recursos en la producción de varios bienes o servicios, 

afectando a un conjunto de actividades o procesos, por lo que no resulta viable una 

imputación directa y es necesario emplear criterios de distribución previamente 

definidos.  
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Si la estructura de costes de toda organización debe representar la totalidad 

de costes, al coste de producción anterior se deberán añadir, en su caso, las 

amortizaciones, los gastos de comercialización o venta, los gastos financieros, los 

gastos generales y todos aquellos en los que incurra dicha organización. 

 

 La estructura de costes que ha de servir de base al establecimiento del 

régimen de revisión de precios debe responder al principio de eficiencia y buena 

gestión empresarial, tal y como establece el R.D. 55/2017 en su artículo 4. Por 

tal razón, se requiere información a los operadores económicos del sector en 

cuestión, en relación a sus respectivas estructuras de costes. Y en la medida que 

sea posible, el órgano de contratación debe utilizar dicha información para elaborar 

su propia propuesta de estructura de costes, que deberá estar justificada en la 

memoria que acompañe al expediente de contratación.  

 

El Ayuntamiento de Yecla, a través de su Área de Servicios Públicos, llega a 

la estructura de costes tras el análisis de la información suministrada por cuatro de 

los cinco operadores consultados. Concretamente se ha tenido en cuenta la 

información suministrada por los siguientes operadores: 

 

 Valoriza Servicios Medioambientales S.A. 

 OHL Servicios Ingesan S.A. 

 Actúa Servicios y Medio Ambiente S.L. 

 STV Gestión S.L. 

 

Una vez estudiada la documentación recibida por parte de las empresas 

consultadas, decide agrupar los diferentes elementos de coste en cuatro grupos: 

 

1. Gastos de Personal 

2. Gastos de Maquinaria y Vehículos 

3. Otros Costes 

4. Amortización y Costes Financieros 

 

El Ayuntamiento de Yecla con la información suministrada por las empresas 

del sector y teniendo en cuenta su propia experiencia obtiene una estructura de 

costes que mantiene la agrupación de elementos de coste referenciada 

anteriormente, añadiendo un quinto grupo de coste que comprendería los gastos 

generales y el beneficio industrial. 

 

Los gastos de personal van a ser considerados como gasto revisable y su 

variación en la futura fórmula de revisión de precios se realizará en base al 

convenio laboral del sector, con el límite del art. 5 del R.D. 55/2017. 

 

 En la estructura de costes propuesta representan un porcentaje del 

74,12%, porcentaje que entra en contradicción al comparar el importe de estos 

gastos con el importe total del presupuesto anual del contrato en donde 

representan un 64,56%.  
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De acuerdo con la documentación aportada, los gastos de maquinaria y 

vehículos incluirían tanto de los gastos fijos y variables relativos a los costes de 

funcionamiento y mantenimiento como combustibles, reparaciones, seguros, etc…. 

Estos costes se han calculado en base a la experiencia del servicio actual y de los 

datos declarados de los consumos de combustibles de los fabricantes de los 

vehículos. 

 

Al igual que los costes de personal, tendrán la consideración de gastos 

revisables en la futura fórmula de revisión de precios y su variación se realizaría al 

alza o a la baja en función al precio medio para el gasoil de automoción obtenido de 

los doce últimos boletines europeos del petróleo para España, de publicación 

semanal. 

El Ayuntamiento de Yecla agrupa diferentes insumos o elementos de coste 

como si se trataran de un solo elemento de coste, además, la relación de insumos 

que se encuentran bajo el epígrafe de “maquinaria y vehículos” no es cerrada sino 

que la deja abierta “combustibles, reparaciones, seguros, etc…”.  

 

Por otro lado, se quiere aplicar a todos ellos un mismo criterio de revisión de 

precios, concretamente el precio asociado al combustible, sin tener en cuenta que 

la variación de dicho precio solamente representa la variación de coste de dicho 

insumo pero no la del resto. 

 

Por último, esta agrupación de costes representa en la estructura propuesta 

un 7,36% mientras que al tener en cuenta el presupuesto anual del contrato su 

representación es del 6,41%.  

 

 Los principios incorporados al R.D.55/2017 establecen un sistema de 

revisión de precios fundamentado en la evolución de los elementos de coste que 

estén directamente relacionados con la actividad, que sean indispensables y 

significativos, a la vez que se persigue evitar la remuneración de costes 

innecesarios. Por tal razón, sólo se podrán incorporar a la fórmula de revisión de 

precios los elementos de coste significativos, que serán aquellos que representen 

más de un 1% sobre el valor integro de la actividad, en este caso el presupuesto 

anual del contrato (Art.7.2). 

 

 Igualmente, en cumplimiento del principio de referenciación a costes, cada 

elemento de coste que vaya a formar parte de la fórmula de revisión de precios 

deberá aproximarse a un precio individual o un índice específico de precios que a la 

vez este en consonancia con el propio elemento de coste. Índices que deberán ser 

tan desagregados como sea posible, para así reflejar de manera precisa la 

evolución de cada elemento de coste. 

 

Una agrupación de costes, sin más especificaciones y además con carácter 

abierto, no permite determinar de forma transparente que elementos están 

directamente relacionados con la actividad, si son indispensables y significativos, e 

indiscutiblemente no permite la asociación de cada elemento con un precio o índice 
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que este en consonancia con el mismo elemento de coste y sirva para determinar la 

evolución del mismo en el tiempo. 

 

Por tanto, la agrupación de elementos de coste que constituye el 

grupo de gastos de maquinaria y vehículos no cumple con los principios y 

condiciones establecidos en el R.D. 55/2017.  

 

El siguiente grupo de costes, otros costes, viene a ser una nueva 

agrupación de elementos de coste de carácter abierto sin más información que un 

montante total de los mismos, pero en este caso, se trata de costes no revisables, 

y por tanto, no influyen en la futura fórmula de revisión de precios. 

 

Su peso en la estructura propuesta es del 3,90% mientras que en relación al 

presupuesto anual es del 3,40%. 

 

El apartado de amortización y costes financieros, según se afirma en la 

documentación aportada, cuantifica el coste de toda la inversión en maquinaria y 

vehículos. La inversión total prevista sería de 3.115.210,10 €, no obstante la suma 

de las inversiones a realizar de forma individualizada da un montante de 

3.043.210,10 €.  

 

El cálculo de la amortización e intereses financieros se ha realizado sobre 

una duración de 12 años, al considerar que este plazo coincide con la vida media de 

las inversiones a realizar, y un tipo de interés determinado conforme la tasa de 

descuento que se regula en el artículo 10 del R.D. 55/2017. La utilización de esta 

tasa es obligatoria en la desigualdad del artículo 10 para fijar el plazo de 

recuperación de la inversión, pero no así para calcular los intereses de financiación, 

en donde se deberán usar los tipos de interés que rijan en las operaciones de 

préstamos y créditos. 

 

Estos costes representan un peso del 7,40% en la estructura propuesta, no 

obstante en relación al presupuesto anual del contrato su peso es del 6,44%. 

 

Por último, la estructura de costes incluye los gastos generales y el 

beneficio industrial con un peso del 7,22%, mientras que respecto al 

presupuesto anual su peso es del 6,29%. Estos costes, al igual que los costes de 

amortización y financieros, tienen el carácter de no revisables.  

 

Por otro lado, la estructura propuesta parece no haber tenido en cuenta 

como un menor coste de la prestación del servicio el valor neto realizable de 

los residuos selectivos que puedan ser objeto de reutilización o de venta. No 

obstante, estos si han sido considerados a la hora de determinar el presupuesto 

anual del contrato. Este menor coste se ha cifrado en 202.313,30 € anuales 

representando un ahorro del 4,46% sobre el presupuesto anual total. 

 

 La estructura de costes debe recoger la totalidad de los costes en los que se 

incurra en la producción de un bien o en la prestación de un servicio por parte de la 

administración contratante. De conformidad con el R.D. 55/2017 el coste total de 

la prestación del servicio para la administración contratante es el valor 
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integro de la actividad, así, en su exposición de motivos se define el valor íntegro 

como un concepto que va más allá de los costes totales, porque no sólo incluye la 

retribución de los bienes intermedios, de los factores productivos y de los capitales 

ajenos, sino también la correspondiente retribución de los capitales propios, es 

decir, el beneficio. En otras palabras, en el caso de la contratación pública el valor 

integro de la actividad coincide con el precio del contrato, por ser toda la 

remuneración que percibe el contratista y ser el coste total para la administración 

contratante. 

 

De conformidad con la argumentación expuesta, la estructura de costes 

propuesta no se referencia sobre el conjunto de la remuneración que va a percibir 

el contratista y por tanto no ha tenido como punto de referencia el valor integro de 

la actividad. 

 

En conclusión, la estructura de costes propuesta no recoge la totalidad de 

los elementos de coste en los que va a incurrir la administración contratante de la 

prestación del servicio objeto del contrato. Los impuestos con cargo a la 

administración y el resto de costes en los que se incurre en el proceso de 

prestación del servicio por parte de la administración, han de formar parte 

de la estructura de costes propuesta. 

 

El R.D. 55/2017, en su artículo 3.1 y de conformidad con el principio de 

referenciación a costes, considera que cada elemento de coste que forma parte 

de la estructura de costes se ha de ponderar en función a su peso relativo sobre el 

valor íntegro de la actividad, que no es otro que el precio del contrato. 

 

De la información suministrada por el Ayuntamiento de Yecla se deduce 

que la ponderación de los elementos de coste, que conforman la estructura 

propuesta, no se obtiene en función a su peso relativo sobre el precio 

estimado del contrato, y por tanto, no se cumple con lo estipulado en el 

artículo 3.1 del R.D. 55/2017. 

 

La estructura de costes ha de servir como base para determinar el régimen 

de revisión de precios, que procederá si se cumplen las condiciones reguladas en 

el artículo 9 del R.D. 55/2017, además del cumplimiento de los principios y límites 

contenidos en los artículos 3, 4, 5 y 7 de este mismo Real Decreto. 

 

Por los principios de referenciación a costes y de eficiencia y buena gestión 

empresarial, el régimen de revisión de precios únicamente tendrá en cuenta las 

variaciones de costes que no estén sometidas al control del operador económico. 

Los costes que podrán ser objeto de revisión serán aquellos que sean 

indispensables, que estén directamente asociados a la prestación del servicio y 

tengan la consideración de significativos, es decir, que representen como mínimo el 

1% del valor integro. 

 

Igualmente, el artículo 7.4 indica que la fórmula de revisión de precios 

deberá utilizar para cada uno de los elementos de coste un precio 
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individual o un índice específico de precios, que presente la mayor 

desagregación posible y permita reflejar la variación del elemento de coste 

susceptible de revisión. Además, los índices utilizados deberán estar disponibles 

al público en general y no ser modificables unilateralmente por el operador 

económico beneficiario de la revisión de precios. 

 

La estructura de costes propuesta por el Ayuntamiento no presenta una 

identificación individualizada y desagregada de los elementos de coste que permita, 

por un lado, determinar que se trata de costes indispensables y significativos, y por 

otro, su referenciación a un precio individual o índice específico de precios, de 

forma que se facilite la aplicación de la fórmula de revisión de precios del contrato 

en base a la variación de los elementos de coste. 

 

La elección por parte del Ayuntamiento de referenciar un solo precio a un 

conjunto de elementos de coste a la hora de aplicar la fórmula de revisión de 

precios no ha sido justificada en la documentación aportada, no representa la 

mayor desagregación posible, ni refleja la evolución de los diferentes elemento de 

coste que pueden ser objeto de revisión. 

 

Por tanto, la estructura de costes propuesta no cumple con lo 

establecido en el artículo 7 del R.D. 55/2017 y no es apta como base para 

la determinar la fórmula de revisión de precios. 

 

El Ayuntamiento, de forma correcta, ha distinguido para la determinación de 

la fórmula de revisión entre costes revisables y no revisables, considerando como 

costes sujetos a revisión de precios los costes relativos al gasto de 

personal y los costes agrupados de maquinaria y vehículos. No obstante, en 

relación a esta agrupación de cotes, se debería determinar de forma concreta que 

elementos de coste de la misma estarían sujetos a una posible revisión de precios y 

que el precio o índice referenciado a cada uno de ellos permita determinar la 

evolución de su precio en el tiempo. 

 

No considera como revisables los costes de amortización y financiación de la 

inversión, ni el resto de costes directos e indirectos relacionados con los gastos 

generales o de estructura, ni el beneficio industrial e impuestos. 

 

Por otro lado, el artículo 9 apartado 2 letra a) del R.D. 55/2017 indica que el 

régimen de revisión de precios procederá si se cumple que el período de 

recuperación de la inversión del contrato es igual o superior a 5 años, 

justificándose dicho período conforme al criterio establecido en el artículo 10. 

 

El artículo 10 entiende por período de recuperación de la inversión aquél en 

el que previsiblemente se pueda recuperar la inversión realizada para una correcta 

ejecución del respectivo contrato. Para la determinación de este período de 

recuperación se debe aplicar la siguiente fórmula matemática:  
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En esta desigualdad, “t” son los años medidos en números enteros, “FCt” el 

flujo de caja esperado en el año “t” y “b” la tasa de descuento a aplicar. 

 

El artículo 10 del R.D. 55/2017 determina que el valor de la tasa de 

descuento a utilizar será el rendimiento medio en el mercado secundario de la 

Deuda del Estado a diez años de los últimos seis meses incrementado en un 

diferencial de 200 puntos básicos, tomando como referencia para dicho cálculo los 

datos publicados por el Banco de España. 

 

El flujo de caja esperado en el año “t” será la suma del flujo de caja 

procedente de las actividades de explotación y del flujo de caja procedente de las 

actividades de inversión. 

 

El flujo de caja de las actividades de explotación será la diferencia entre los 

cobros y pagos que se deriven de las actividades principales del contrato, así como 

del resto de actividades que no tengan la calificación de inversión y financiación. 

 

El flujo de caja de las actividades de inversión será la diferencia entre los 

cobros y pagos que tengan su origen en la enajenación o adquisición de activos no 

corrientes y otros activos equivalentes, tales como inmovilizados intangibles, 

materiales o inversiones inmobiliarias. Se incluirá como cobro el valor residual de 

los anteriores activos. El valor residual se entenderá como el importe que se podría 

recuperar al término del contrato o bien de la vida útil del activo, en caso de que 

ésta finalice con anterioridad. 

 

La estimación de los flujos de caja se realizará sin considerar actualización 

alguna de los valores monetarios que los compongan, y en ningún caso se tendrán 

en cuenta los cobros y pagos que se deriven de actividades financieras. 

 

El período de recuperación de la inversión será el mínimo valor de “n” para 

que se cumpla la anterior desigualdad, habiéndose realizado todas las inversiones 

para una correcta ejecución de las obligaciones previstas en el contrato.  

 

Si “n” es igual o superior a cinco se cumplirá con lo establecido en el artículo 

9 apartado 2, letra a) y el régimen de revisión procederá, siempre y cuando, se 

cumplan los restantes requisitos establecidos en el R.D. 55/2017. 

 

Igualmente, La Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) en su artículo 29 

considera que la duración máxima de los contratos de prestación de servicios sea 

de cinco años, incluidas las posibles prórrogas. Excepcionalmente, se podrá 

establecer una mayor duración cuando el período de recuperación de las 

inversiones necesarias para una correcta ejecución del contrato así lo exija 

y se cumplan las siguientes circunstancias: 
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a) Que las inversiones no sean susceptibles de utilización en el resto de 

actividades productivas que desarrolle el contratista o su utilización 

fuese antieconómica. 

 

b) Que la amortización de las inversiones represente un coste relevante 

en la prestación del servicio. 

 

Las anteriores circunstancias deberán ser justificadas en el expediente de 

contratación con indicación de las inversiones y de su período de recuperación. 

 

Este mismo artículo 29, en su punto 9, establece que el período de 

recuperación de la inversión se debe calcular de acuerdo con lo establecido 

en el R.D. 55/2017. 

 

 

En la documentación aportada por el Ayuntamiento de Yecla se indica que 

para calcular el período de recuperación de la inversión ha utilizado la desigualdad 

propuesta en el artículo 10 del R.D. 55/2017. 

 

La tasa de descuento utilizada ha sido del 2,93%, que corresponde al 

rendimiento medio del período comprendido entre los meses de noviembre de año 

2021 y el mes de abril del año actual, ambos inclusive, incrementado en doscientos 

puntos básicos, de la deuda pública del Estado a diez años en el mercado 

secundario (Bonos y Obligaciones no segregados. Operaciones simples al contado), 

de conformidad con los datos publicados por el Banco de España. 

 

De acuerdo con la tabla aportada la desigualdad se cumple cuando “n” es 

igual a 13, teniendo en cuenta como importe de la inversión necesaria para una 

correcta ejecución de las obligaciones previstas en el contrato el montante de 

3.115.210,10 €. No obstante, la duración del contrato se fija en 12 años, al 

considerar estos los años de vida útil de la maquinaria y vehículos a utilizar en la 

prestación del servicio objeto del contrato. 

 

 En relación al cálculo de los flujos de caja que se generan anualmente no se 

aporta información alguna, solamente se aporta un montante monetario anual por 

292.128,86 € que en principio suponemos que es la suma de los diferentes flujos 

de caja que constituye el flujo de caja total de la desigualdad, tampoco se aporta 

información en relación a los pagos y cobros que han formado parte de los 

diferentes flujos de caja.  

 

El Ayuntamiento de Yecla considera que el período de recuperación de la 

inversión del contrato es superior a cinco años y por tanto procede establecer una 

duración superior a la establecida en el artículo 29 de la LCSP. Pero además de 

cumplirse lo anterior, y de que la amortización de las inversiones a realizar sean un 

coste relevante para la prestación del servicio, el Ayuntamiento deberá justificar en 

el expediente de contratación que las inversiones del contrato en cuestión no sean 

susceptibles de utilización en otras actividades distintas a las propias del contrato 

que pudiera desarrollar el contratista. 
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Por último, indicar que de conformidad con el artículo 9 apartado 5, la 

revisión de precios no podrá tener lugar una vez transcurrido el período de 

recuperación de la inversión. 

 

V.- Conclusión. 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto y la documentación aportada por el 

Ayuntamiento de Yecla, se puede concluir que la estructura de costes propuesta no 

cumple con los principios y requisitos establecidos en el R.D. 55/2017, y por tanto, 

la misma no es apta para la aplicación del régimen de revisión de precios. 

 

 

 

Modificación del contrato de servicios de protección ante código dañino de 

equipos de usuarios y servidores de la Consejería de Economía, Hacienda y 

Administración Digital. Informe 5/2022, de 15 de julio. 

 

Tipo de informe: Preceptivo. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

 1. En fecha 22 de junio de 2022 se recibe en la Secretaría de la Junta 

Regional de Contratación Administrativa solicitud de informe preceptivo relativo a la 

modificación del contrato de servicios de protección ante código dañino de equipos 

de usuarios y servidores de la C. de Economía, Hacienda y Administración Digital, 

de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 2.1 c) y 13 del Decreto 175/2003, de 

28 de noviembre, por el que se regula la Junta Regional de Contratación 

Administrativa de la Región de Murcia y se dictan normas en materia de 

clasificación de empresas. 

 

 Junto a dicha solicitud se acompañan los documentos que conforman el 

expediente tramitado para esta modificación. 

 

 

 2. La aprobación del expediente de contratación y la apertura de la fase de 

licitación por procedimiento abierto utilizando más de un criterio de adjudicación y 

sujeto a regulación armonizada fue acordada por Orden de extinta Consejería de 

Presidencia y Hacienda (actual Consejería de Economía, Hacienda y Administración 

Digital), de fecha 6 de mayo de 2020, publicándose la licitación en el DOUE el día 9 

de diciembre de 2020 y en el Perfil del contratante el día 4 de diciembre de 2020. 

 

Mediante Orden de fecha 15 de abril de 2021 se acuerda la adjudicación a 

favor de la empresa Centro Regional de Servicios Avanzados, S.A., con NIF 

A09310475, en la cuantía de 387.079,00 euros, (21% IVA incluido), formalizándose 
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el contrato en fecha 13 de mayo 2021, y por un plazo de duración de 3 años 

contados a partir del día 14 de mayo de 2021, sin perjuicio de su posible prórroga 

en los términos previstos en el  pliego de cláusulas administrativas particulares que 

rige la contratación. 

 

 

 3. Con fecha 27 de abril de 2022 se emite Informe por el responsable del 

contrato con el visto bueno del Subdirector General de Infraestructuras Digitales 

sobre la modificación del contrato, definiendo el objeto, las causas, interés público 

concurrente, así como el importe que supone la modificación. Considerando 

conforme el citado informe, el Director General de Informática y Transformación 

Digital, propone el día 28 de abril de 2022 a la Secretaría General de la Consejería 

de Economía, Hacienda y Administración Digital que se inicien los trámites de la 

modificación del contrato. 

 

 

 4. Con fecha 24 de mayo de 2022 se dicta Orden del Consejero de 

Economía, Hacienda y Administración Digital (firmada por delegación por la titular 

de Secretaría General) acordando el inicio de los trámites para la modificación del 

contrato. 

 

 

 5. Constan en el expediente el trámite de audiencia al contratista, 

manifestando el 02 de junio de 2022 su conformidad a la modificación propuesta; 

documento contable RC acreditativo de la existencia de crédito para atender las 

obligaciones económicas que se derivan para la CARM; e informe favorable del 

Servicio Jurídico de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 

de fecha 17 de junio de 2022. 

 

 

 

CONSIDERACIONES  JURÍDICAS 

 

 

 PRIMERO. Esta Junta Regional de Contratación Administrativa emite 

informe preceptivo de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.c) del 

Decreto 175/2003, de 28 de noviembre, por el que se regula la Junta Regional de 

Contratación Administrativa y se dictan normas en materia de clasificación de 

empresas (Decreto 175/2003), teniendo en cuenta que se trata de un contrato de 

servicios, cuyo importe inicial es superior a 180.000 euros, y que la cuantía de la 

modificación es superior a un 15 por 100 del precio original del contrato.  

 

 

SEGUNDO. En primer lugar, se estima pertinente aludir al objeto de la 

prestación, así como al precio a abonar al contratista establecidos en el contrato 

que se pretende modificar: 

 

- La cláusula primera del contrato suscrito con la empresa Centro Regional 

de Servicios Avanzados, S.A. establece, en consonancia con el Pliego de Cláusulas 
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Administrativas Particulares que rige la contratación, que su objeto consiste en el 

servicio de protección, ante código dañino, basado en las técnicas denominadas 

EDR (Endpoint Defense and Response), de equipos de usuario y servidores que 

prestan servicio a Consejerías y Organismos Autónomos de la Administración 

Regional. 

 

 

 En el PPT se describen de forma detallada y se enumeran los requisitos de 

diseño, rendimiento, capacidad y niveles de prestación exigibles de los servicios a 

prestar por el adjudicatario. En concreto se establece que “el adjudicatario debe 

proveer lo necesario para prestar servicio de protección a 7.000 dispositivos con 

sistema operativo Windows, al menos Windows XP en adelante para los puestos de 

trabajo, y al menos Windows Server 2003 en adelante para los servidores. 

 

 Adicionalmente y con objeto de poder abordar con agilidad campañas, 

despliegues puntuales en eventos o periodos transitorios en los que se produce la 

instalación y desinstalación de nuevos dispositivos, el adjudicatario facilitará cuando 

el responsable del 

contrato lo solicite y sin coste adicional, lo necesario para el incremento en el 

servicio de 

protección en hasta 300 dispositivos adicionales durante periodos de tres meses.  

 

 El incremento transitorio de dispositivos protegidos se podrá solicitar, como 

máximo, en dos ocasiones cada 12 meses de contrato”. 

 

 

- En cuanto al precio del contrato, se establece en la cantidad de 

319.900,00€  que junto al 21% de IVA (67.179,00€) supone un importe de 

387.079,00€. 

 

TERCERO. Realizada esta introducción con la referencia al objeto y precio 

del contrato, procede examinar la propuesta de modificación del contrato desde el 

punto de vista sustantivo de conformidad con la normativa que le es aplicable, esto 

es, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP), y en cuanto no se encuentre derogado por ésta, por el Real 

Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, (en adelante 

RGLCAP). 

 

La posibilidad de modificar los contratos administrativos aparece regulada 

con carácter general en artículo 203.2 LCSP estableciendo que “los contratos 

administrativos solo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno 

de los siguientes supuestos: 
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 a) Cuando así se haya previsto en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, en los términos y condiciones establecidos en el artículo 204; 

 

 b) Excepcionalmente, cuando sea necesario realizar una modificación que no 

esté prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, siempre 

y cuando se cumplan las condiciones que establece el artículo 205”. 

 

El apartado a) del artículo 203.2 se desarrolla en el artículo 204, que se 

refiere a las modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares, disponiendo que: “Los contratos de las Administraciones Públicas 

podrán modificarse durante su vigencia hasta un máximo del veinte por ciento del 

precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas particulares se 

hubiere advertido expresamente de esta posibilidad”. 

 

En el supuesto que se informa, el pliego de cláusulas administrativas 

particulares manifiesta en la cláusula 15, apartado 2, que “de conformidad con lo 

previsto en el artículo 204 LCSP, este contrato podrá ser modificado durante su 

vigencia cuando se hubiera advertido expresamente de esta posibilidad en el 

apartado T del Anexo I”. 

 

El citado Anexo I, apartado T “Modificación del contrato” prevé las siguientes 

causas de modificación: 

 

 a) La modificación podrá consistir en la reducción del volumen de las 

obligaciones o ampliación del plazo de ejecución del contrato. 

  

 De conformidad con el apartado segundo de la Disposición Adicional 

vigésima primera de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2020, se podrá hacer 

uso de esta cláusula de modificación para posibilitar el objetivo de estabilidad 

presupuestaria. De acuerdo con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se entenderá por estabilidad 

presupuestaria la situación de equilibrio o superávit estructural. Se entenderá que 

se alcanza esta situación cuando la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia no incurra en déficit estructural. En todo caso, se 

podrá hacer uso de esta cláusula cuando el Gobierno de la Nación haya formulado a 

esta Administración autonómica la advertencia de riesgo de incumplimiento a que 

se refiere el artículo 19 de la citada Ley Orgánica.  

 

El porcentaje máximo de minoración será del 20% del precio inicial del 

contrato.  

 

b) Además se prevén estas otras causas de modificación del contrato:  

 

 a. Incremento del número de unidades de equipos a proteger. Mayores 

necesidades (no temporales) en unidades de equipos a proteger debido a 

adquisición de más dispositivos o identificación de dispositivos vulnerables sin la 

adecuada protección.  
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 La evolución tecnológica de los dispositivos de usuario, en concreto la que 

incide en mayores prestaciones funcionales en movilidad y la mayor capacidad para 

la conexión inalámbrica de las redes corporativas, hace que el PC como dispositivo 

tradicional se complemente con otros, tipo Tablet, Smartphone,… que también 

deben disponer de adecuados servicios de protección. Esta evolución en número y 

tipo de dispositivos y la duración del contrato hace que hoy no sea posible prever 

con precisión el número de dispositivos que deberán protegerse durante la vigencia 

del mismo.  

 

 La eficacia de las soluciones de protección de dispositivos ante ciberataques 

se basa en la concentración y tratamiento de la información que recogen los 

agentes instalados en ellos, lo que permite analizar de forma ágil la información del 

posible malware de forma centralizada. La agilidad en la detección y respuesta es 

esencial en la prevención de daños a los sistemas de información y a la información 

contenida en ellos. Se entiende inoperativo e ineficiente un escenario en el que ante 

un aumento en el número de dispositivos a proteger se liciten nuevos expedientes 

de contratación para contratar servicios de protección de aquellos, en los que 

necesariamente el adjudicatario del nuevo contrato debería encargarse de la 

integración con las soluciones existentes, lo que además de limitar la concurrencia 

y anular la eficacia de una única solución, encarecería el coste unitario.  

 

 En base a la evolución de carácter permanente del parque de dispositivos a 

proteger y de la tecnología, se estima que durante la vigencia del contrato podría 

ser necesaria la ampliación del número de dispositivos a proteger hasta el 

equivalente a un importe del 20% del importe del contrato inicial. Las 

modificaciones se realizarán tomando como referencia los precios unitarios 

facilitados por el adjudicatario en su oferta.  

 b. Reducción del número de unidades de equipos a proteger. Menores 

necesidades (no temporales) en unidades de equipos a proteger debido a la 

sustitución de equipos fijos y en movilidad por otros con ambas capacidades.  

 

La evolución tecnológica de los dispositivos de usuario, en concreto la que incide en 

mayores prestaciones funcionales en movilidad y la mayor capacidad para la 

conexión inalámbrica de las redes corporativas, hace que el PC como dispositivo 

tradicional pueda ser sustituido en ocasiones por otros ya existentes, tipo Tablet, 

Smartphone,… Al disponer éstos de los servicios de protección, el número total de 

dispositivos a proteger se vería reducido. Esta evolución en número y tipo de 

dispositivos y la duración del contrato hace que hoy no sea posible prever con 

precisión el número de dispositivos que deberán protegerse durante la vigencia del 

mismo. Las modificaciones se realizarán tomando como referencia los precios 

unitarios facilitados por el adjudicatario en su oferta.  

 En base a la evolución de carácter permanente del parque de dispositivos a 

proteger y de la tecnología, se estima que durante la vigencia del contrato podría 

ser necesaria la reducción del número de dispositivos a proteger hasta el 

equivalente a un importe del 10% del importe de contrato inicial debido a la 

sustitución de dos dispositivos de usuario por uno.  
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La tramitación de cada modificado de reducción de unidades se impulsará 

cuando la reducción en el número de unidades a proteger sea superior al 2% del 

total de unidades existentes en cada momento.  

 

 

CUARTO. Prevista la modificación propuesta en el PCAP (subapartado a, del 

apartado b del apartado T del Anexo I), procede examinar el objeto y  la 

justificación del modificado sometido a informe: 

 

 Con este modificado se pretende la ampliación en 2.000 unidades, los 

dispositivos protegidos.  

La justificación de la modificación del contrato se recoge en el Informe-

propuesta del responsable del contrato en los siguientes términos: 

   

 El incremento del número de unidades de equipos de usuario a proteger se 

debe a la adquisición de más dispositivos (no previstos en el momento de la 

redacción de los pliegos de condiciones) y a la identificación de dispositivos 

servidores vulnerables sin la adecuada protección. Ambos hechos motivan la 

actualización al alza del número de dispositivos a proteger desde la entrada en 

vigor del presente modificado (prevista inicialmente para el 14 de julio de 2022 

hasta el fin del contrato -13 de mayo del 2024-).  

  

 La DGITD ha detectado vulnerabilidades explotables debidas a cambios en 

los modelos de ataque empleados por el malware que superan los modelos 

defensivos existentes y capacidades implantadas actualmente.  

  

 Se requiere, según establece el responsable del contrato, incrementar las 

capacidades preventivas, para evitar daños en los sistemas de información y en 

la información contenida en ellos, es decir, aumentar las capacidades para la 

identificación de ciberataques, análisis, evaluación de estrategias de contención, 

contención y erradicación.  

 Para lograr el objetivo descrito es necesario el incremento de capacidades de 

protección en equipos servidores  de aplicaciones y de usuario en los distintos 

organismos de Consejerías u OOAA de la CARM, medidas por tanto que permiten y 

facilitan la información necesaria para que el personal técnico proceda a la 

identificación, remediación inmediata, eliminación total de la amenaza y, 

adicionalmente, aporta la trazabilidad necesaria para el análisis forense del 

incidente de seguridad. 

  

 

Se justifica, además, la modificación del contrato en los siguientes motivos: 

 

1. La disminución de la capacidad de identificación y tratamiento de amenazas 

complejas en aquellas unidades que no dispongan de protección, impide a la  

DGITD el objetivo de cumplir adecuadamente con la normativa en vigor en materia 

de seguridad de la que es responsable la Dirección General (como se establece en 

la Orden de 28 de marzo de 2017, del Consejero de Hacienda y Administración 

Pública por la que se establece la Política de Seguridad de la Información en la 

Administración Regional). 
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2. De no disponer de la información sobre el desarrollo de los dispositivos y el 

correspondiente seguimiento periódico sobre el uso de los mismos, impide a la 

CARM cumplir las obligaciones normativas de facilitar información completa sobre 

incidentes de seguridad de determinada severidad y categoría tanto a la Agencia 

Española de Protección de Datos (artículos 32 a 34 del RGPD) como al Centro 

Criptológico Nacional (CCN) dependiente del Centro Nacional de Inteligencia (CNI).  

 

 

- Respecto de la estimación económica, presuponiendo como fecha de inicio 

del modificado el 14 de julio de 2022, el incremento de las anualidades para la 

Dirección General de Informática y Transformación Digital por esta causa 

ascendería a un importe total (IVA incluido) de 67.585,23 €. 

 

QUINTO.- El porcentaje de la modificación propuesta supone un 17,46% 

respecto al precio inicial del contrato, porcentaje éste inferior al máximo de 

modificación por esta causa prevista en el PCAP del contrato, que a su vez coincide 

con el máximo importe legal del 20%.  

 

SEXTO. En el procedimiento instruido al efecto se han seguido los trámites 

esenciales señalados en el artículo 191 de la LCSP para el ejercicio en general de 

las prerrogativas de la Administración y en particular la de modificación de los 

contratos, así como los recogidos en el artículo 102 del RGLCAP, constando en el 

expediente tramitado el informe del responsable del contrato donde justifica, 

describe y valora la modificación que propone, así como la Orden de la Consejería 

de Economía, Hacienda y Administración Digital que autoriza el inicio de los 

trámites para la modificación del contrato; la audiencia al contratista quien ha 

prestado su conformidad a la modificación propuesta y el informe favorable del 

Servicio Jurídico de la Consejería emitido con fecha 17 de junio de 2022. 

 

 Consta así mismo en el expediente documento contable RC por importe total 

de 67.585,23€, IVA incluido, partida presupuestaria 110800126J22707, D.G. de 

Informática y Transformación Digital, proyecto de gasto 42029, anualidades 2021, 

2022 y 2023 y 2024. 

 

 Respecto a los trámites posteriores a llevar a cabo en la modificación 

planteada antes de su aprobación por el órgano de contratación, la fiscalización del 

gasto corresponde a la Intervención Delegada, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 9, apartado b) del Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se 

desarrolla el régimen de control interno ejercido por la Intervención General de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, según el cual “los Interventores 

delegados, sin otras excepciones que las enumeradas en el apartado anterior (las 

que corresponden al Interventor General), ejercerán en toda su amplitud la 

fiscalización e intervención de los actos relativos a gastos, derechos, pagos e 

ingresos que dicten las autoridades de las Consejerías, centros, dependencias u 

Organismos Autónomos administrativos. La función se ejercerá por el Interventor 
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delegado cuya competencia se corresponda con la de la autoridad que acuerde el 

acto de gestión.”. 

 

 Finalmente, respecto de la competencia para la adopción de la modificación 

contractual, ha de estarse a lo dispuesto por el artículo 1 apartado 4 de la Orden de 

27 de septiembre de 2021 la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 

Digital, por la que se delegan competencias del titular del Departamento en los 

titulares de los Órganos Directivos de la Consejería (BORM nº 234, de 8 de octubre 

de 2021), encontrándose delegadas en la titular de la Secretaría General todas las 

que se derivan de su condición de órgano de contratación a excepción de las 

siguientes que no se encuentran comprendidas en el presente modificado:   

a.- Las resoluciones de inicio, de aprobación de los expedientes y de autorización 

del gasto, cuando su importe supere 300.000 euros. Quedan también excluidas las 

resoluciones para la modificación de estos expedientes cuando sean causa de 

resolución del contrato y la resolución misma, en su caso. 

b.- La adjudicación y formalización de contratos cuyo importe supere 300.000 

euros. 

……. 

d.- Las facultades delegadas en el titular de la Dirección General de Patrimonio en 

el artículo cuarto de esta Orden. 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

Por todo lo expuesto, esta Junta Regional de Contratación Administrativa 

entiende que procede informar favorablemente la propuesta de la modificación 

del contrato de servicios de protección ante código dañino de equipos de 

usuarios y servidores. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta se levanta la sesión, 

siendo las diez horas, quince minutos del día de la fecha. 

  

 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la presente Acta se remitirá por 

la Secretaria mediante la utilización de medios electrónicos, a los miembros del 

órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios su 

conformidad o reparos al texto, a efectos de su aprobación, considerándose, en 

caso afirmativo, aprobada en la misma reunión. 

 

(Documento firmado digitalmente en la fecha que figura al margen) 

Vº.Bº.      

LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 
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